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{Art.5 Decreto
CONVENIO DE COTABORACIÓN Eñ'IPRE§ARIAL

0348 de 2015, Soncicnolorío Decreto I079 de 2015, Modificoción Decreto 431 de 20I7!

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte

Especiol enunciodos en el presente documenlo, los cuoles se encuentron legolmente hobililodos por el

Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que

permite lo optimizoción del pcrque Automotor descrito, poro ejecutor los Controtos de Servicio que llegore

o desorrollorse por e5tos empreso§ y que se regirón en especiol por lo siguiente:

I. RAZóN §OCIAL TRAN§PORTAbOR
CONIRACTUAI.

ADONlrRAttl§ S.A.§.

(Hobilitotlo medlonle Resolución No 0207 del05 de Julio dc 201ó)

NIT

REPRESENTANTE LEGAT RICA URTE CUELLAR MELEN DEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. I r.3l r

DIRECCIÓN CARR.ERA 34 # 582_ 25

TELÉFONO 3223939913

i. i¡zón soctAt TRANSPoRTADoR DE

HECHO
MIL SERVICIOS S.A.S.

NIT No 8A8042622 -1

REPRESENTANTE LEGAL MARIA FERNANDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE IDENTTFICACIÓN 3733i 669

DIRECCIÓN CALLE I'I9 # ]4A 25, OFICINA IO5

TELÉFONO 3AA7570A49

3. VIGENCIA CONVENÍO

FECHA DE INICIO l3 de Febrero de 2024

FECHA DE TERMINACIÓN l3 de Abril 2024

4. DESCRIPCIóN O¡T AUTOMOTOR

PLACA E§2505

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

MODELO 2022 CAPACIDAD:5 PASAJEROS

IARJETA DE OPERACIÓN NO. 392236 VtGENCIA": 1AI1A12025

PROPIETARIO OLGA MARIA RODRIGUEZ c.c.38.9ó9.230

CONDUCTOR
ROBINSON DE JESUS DI.JRANGO
HENAO

c.c.71978344

El vehículo oquí citodo cumple con todo lo normotividod vigente en moterio de tronsporte y lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo qctividod tronsportodoro correspondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceró vigenle mienlros el ofiliodo no se constituyo en
moro en ninguno circunstoncio con lo empreso o lo cuol se encuenlro ofiliodo.
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pRtiAER¡ú OBJETO DEt CONVENIO: Et presenle convenio tiene como iinolidod posibíiilor lo reolización en

uso det equipo outomotor del TRANSPORIADOR DE HECHO. Y la necesidod del TRANSPORTADOR

coNTRACTUAL, poro to me¡or preSloción del servicio público de tronsporte lenestre ouiomotor especiol,

con los clienies conrrotodoi póro desonollor el objeto indicodo, en ios hororios y modolidodes requeridos

por el ususrio y de conformidod con lodo lo estqblecido el ortículo 2.2'1.6'3.4 del decreto 1479

modificodo por et orl.ículo 9 det Decreio 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen'

PARAGRAFO poro lo§ efecfoS previstos en este convenio lo empreso que tiene o su fovor el controlo de

presloción de servicios de fronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso

bue coloboro con lo ejecución áel conlrolo por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.

§EGUNDA: IER^'I|NO DEt CONTRATO: Lo duroción del presente coNVENtO seró por 2 {DOS) MESE§ o portk

de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de mqnero outomÓtico solvo comunicoción previo por

escrilo; osimismo. podró dorse por terminodo en el momento de incumplimientos en el servício osignodo;

entre olros, retordos, lronsportor personos sin ouforizoción, mol esiodo mecónico, no portor documentos
de ley, llevqr sobrecupo, octitud desleol, fol'lo de respeto ol personol que ironsporto, presenloción
personol inodecuodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dío l3 de Febrero de 2a24

i-rosto el 13 de Abril de2024. PARAGRAFO: Los portes ocuerden el presente convenio subsistirÓ mientros

que los cousos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigíbles, esto es, mienlros el

TRANSpORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecución del controto que lo ameriie.

En este sentido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmenle sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno"
TERCERA: VAIOR DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El TRANSPORTADOR CONTRACTUAL

pogoró ol propieiorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que estÓ determinoró de
ocuerdo o los clóusulos esloblecidos en el documento posterior, gue hoce porte inlegrol de este

controto, pero será de monero mensuol o quincenol de ocuerdo con el controto osigncdo, previo lo
presenioción de lo cuento de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desonollor: CARTON COIOMBIA.
El TRANSPORTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propielorio del outomolor paro presentor lo
cuenfo de cobro poro recibir los volores generodos con ocqsión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: SALARIOS, PRE§TACIONES SOCIALES, CO,I/IBU§IIBLE, AAANTENIM¡ENTO Y SEGURO§: EI PTOPiCIOTiO dCI

vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conduclores gue conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimienlo de codo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso segÚn su progromo de
montenimienlo, el volor de los seguros de responsobilidod civil {RCC) y extrocontrocluol {RCE} y elSeguro
Obligotorio {SOAT} y monlenerlos oc'luolizodos duronle iodo lo presloción del servicio, osí mismo cqdo
propietorio osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones <:

que hubiere lugor.
QUINIA: CIAUSUIA DE CONFIDENCIAIIDAD Ambos empresos se comprometen o solvoguordor lo
informoción suminislrodo por lo olro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXTA: OBIIGACIONÉS DEI TRAN§PORTADOR CONTRACIUAL: Tendró los siguientes obligociones:
L Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios gue requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso cliente.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe lo sumo estípulodo en este

convenio o ctnexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos.
3. Dor q conocer ol cl¡ente que el servicio seró suministrodo por olro empresq en ejecución de un
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4. §uministrar ol trcnsporlodor contrcctucl todo lo inforrnociÓn porc lo odecu<¡do prestoción dei

servicio.
5. Entregor o sus conductores y/o prop¡etorio encorgodo el Formoto Único de Exirocto de Confroto

{ruEc} y vigitor su porte duronte todo el recorfido áe formo mensuol conforme o [o requerido en lo

Ñcrmotiv¡oád Legol Vigente.
6, Revíscr e ínspecclonor ef estodo de fos vehhufÓs'
7. §oticitor ot TRANSpORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en e§te

convenio con uno vigencio no mqyor q 30 díos'
g. Rodic(}r el convenio de Cotoboroción Ernpresori<rl onte el Ministerio de Transporles y [o

Superintendencio de Puertos y Tronsporte

sÉpumi.-ogucActoñtEs DEt TRANspoBTADoR DE HECHO: Tendró los siguientes,obligociones:

i. poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este convenio, con conductore§

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento delserviclo'
Z. Cumplir con los exigenáios y obligociones de ley con lo resolucién 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifduen y piesentor los soporles donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periÑicidod que to empreso lo determine, osí como lo dispueslo en el plqn erlrolégico, ploner de

emergencio, seguridod y solud en e[ trobojo y demÓs normo§ oplicobles estoblecídos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que el vehículo debe de contor con GP§, eITRAN§PORTADOR DE HECHO goront'zorá el occeso

o to iniormación en el m<¡mento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

determine, el no hocerlo seró cqusol poro dor por lerminodo elpresente convenio.
4. Reslizor los exómenes periódicos ocupocíonoles y ofilioción o lo seguridod social de qcuerdo con los

Iineomientos de ley.
PARAGRArO: EL pROptEIARtO DEL vEHÍCULO dehe responder de ocuerdo con la ley, por los riesgos que

se cousen en desonollo del servicio de tronsgorle con su outomotor poro lo cuol contoro con los

seguros de responsobilidqd cMl conlroctuol y extrocontroctuol vigenles y de los conductores de los

vehículos de este convenio.

OCTAVAi: CAUSALÉ§ DE §U§PEht§lóN: Constituyen cqusoles de suspensién de este controto tos siguientes:

l. Situoción especiolo imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no
se cumplon los servícios especioles controtodos, toles como occión delincuenciol o de grupo§
subversivos.

2. Decisión de ouioridsd pÚblico.
3, Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Tenemoto. inundocién o cuolquier otro fenómeno de lo noturolezs.
S. Coso lortr.¡ilo o fuerzo müyor que imposibi$te el desonollo del conlrolo con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En esios cosos eITRANSPORTADOR COMRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido oITRANSPORTADOR DE HECHO con el fin de ovisor que
este incuno en gcstos o costos innecesorios, tonto fespecto del vehículo como de los conduclores de los

equipos.
NOVENA: AUTONOiAIA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los porles es1ón somelidos o los obligociones y
derechos contenidos en este convenio, no implico que este convenio genere reloción loborql o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RÉ§FON§AB|I|DAD: Esle convenio no implico exclusividod; por lo lonto. codo
controtonte estó en libertod de controtor con diferenles empresos.
DEClfilA FRtfr/tERA: PóUZA§ Y GARAHIíAS; Todos los vehículos objeto de este convenio deben presentur
uno pólizo de responsobitidod civil conlrocfuol (RCC) y Exlrocontroctuol (RCE) por codo vehÍculo, y se
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del convenio.
El presenle convenio ylo ocuerdo sustiluye o

cuolquier otro(s! onlerior {es}, ombos controlontes monífieston gue conocen y entienden los clóusulos del

convenio, por lo cuolodemós ocepfon elcontenído de codo uno de sus clóusulos redocfodo, que leyó y

le do su oproboción.
DECTMA TERCERA: El presente CONVENIO, se envioró pqro su rodicoción ol Ministerio de Tronsporte. poro
que surto plenos efeclos según porágrofo 1 y 2 del Adículo 2.2.1.é.3.4. del Decreto 431 de 14 de mozo de
2017.
DECIñ^A CUARTA: PORTE OBIIGATORIO rUEC: Duronte lo prestoción del servicio. el conduclor o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de esle convenio. deberón portor en lodo
momento el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

Arlículo 2 de lo Resolución No. 000óó52 del27-12-2019.
DECIMA QUINTA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento o los
políticos nocionoles y deportomentoles decrelodos por el estodo de emergencio económico y sonitorio,
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o todos los vehículos
propios. ofiliodos o por convenio que tengo en su operqción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
conespondiente poro osí preveniry evilor lo propogoción delCOVID-19.
DEC¡MA SEXÍA: AUTORIZACIóN PARA Et TRATAMIENIO DE DATOS PERSONAIES: LAS PARTES dECIOTON qUE

suministroron recíprocomente, de monero voluntorio e informodo los dotos personoles suyos o de sus

representontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro
lo correcto ejecución del servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Constitución
Político, lo Ley l58l de 2012, el Decreto reglomentorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complementen. odicionen, sustituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focullotivo responder o
pregunlos gue versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se entiende por dotos sensibles
oquellos que ofecton lo intimidod del tilulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por
ejemplo, lo orientoción político, los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como
los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dolos biométricos. Les osiste o LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolídod, libertod, seguridod, verocídod, tronsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dolos. LAS PARTES se reservon el derecho de modifícor su Político de Trotomiento de
Dotos Personoles en cuolquier momento, círcunsloncío que seró ínformodo y publicodo oportunomente

Poro consf oncio de lo onterior se firmo en Scntiogo de Coli, o los díos l3 de Febrero de 2024.

ADONITBAN§' -ññriró-nietá 
óiáñerio vigente-duronte todo lo duroción

DECIi,IA §EGUHDA: §USTITÜCIóN Y ATANITE:,IACIONE§:

RICAURIE CUELLAR'UTEI.ET{DEZ
R.L. ADONITRANS S.A-
NrT. 900.527.8ó1-2

s.A.s.
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